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de la Suprema Corte ^lJ ústicia de la Nación, qui-n actúa con Leticia 

G'uzman Mwanda, Secretaria de la Sección de Tramite de Controversias 

Constitu9i6ia es de Acci. es dé lnconstitucion,aa. de, la Subsecretaría 

dAurdde'ste Llt.1TribunaI, queAáJá. 
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ACCIÓN DE 1 NCONSTITUi IONALI DAD 17/2017 
PROMOVENTE: PROCURDURiA GENERAL DE 
LA REPÚBLICA 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 
SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
dONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓÑ 

"Año del Centenario de la Promulgación de la 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanas" 

  

   

Ciudad de México, a veintiuno de abril de dos mil diecisiete, se da cuenta al Ministro 
Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con el estado procesaLdel expediente. Conste. 

Ciudad de Mexico, a veintiüfto de abril de dos mil diecisiete.  
1 

Visto el estado procesadei pediente, toda vez qie del veinticuatro al 

veintiocho de abril del presente año, se comisiono a lá lititra Margarita 

Beatriz Luna Ramos, instructoraen,,el presente asunto, a realizar diversas ...\ 	\•• 
actividades, envíese está, expediente al Ministro 	fernando Franco 

González Salas, atento al \registro de turno  de su!enclas  de ministros 

SecciodTrame de ControversiasinstrUctores quet  se lleva enJa   

Constitucionales y de,  Acciones denconMucio'?4lidad, a efecto de que se 

provea"lo conducent ala tramitaion 	ste,-asuntó,, hasta en tanto se 

reincorpore' a sus actividádes. 	O  ...,, 

Lo anterior, con fundamentokn l rticulo 92 qe' Reglamento Interior 

de la Suprema Corté -de Justicia de LaNacioh1  

Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el, Ministro Luis María Aguilar orales, Presidente 

1 Artículo 92. En los asuntos de controversias constitucionales y de acciones de inconstitucionalidad en los qe se haya designado Ministro instructor y 
éste no se encuentre en funciones en virtud de licencia, vacaciones, comisión o alguna situación excepcional tue lo amerite, por acuerdo del Presidente 
se turnará el asunto a otro Ministro para que continúe con la instrucción del procedimiento hasta en tanto se reincorpore a sus labores el Ministro designado 
instructor o se supere la situación excepcional de que, se trate. Para tales efectos, el turno de suplencias se llevará siguiendo rigurosamente el orden de 
designación de los Ministros. 

 
 
 
 
 




